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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000125071

 

Fecha: 09/04/2021 05:33:02 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: ENTIDADES. Empresa Industrial y Comercial del Estado Radicado: 20212060162632 del 26 de marzo de 2021.

 

En atención a la radicación de la referencia, en la cual consulta si una empresa industrial y comercial del estado al modificar los estatutos, debe
nuevamente someterlos a protocolización, se da respuesta en los siguientes términos:

 

La Ley 489 de 1998, por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la
Constitución Política y se dictan otras disposiciones, establece:

 

“ARTÍCULO 88º.- Dirección y administración de las empresas. La dirección y administración de las empresas industriales y comerciales del
Estado estará a cargo de una Junta Directiva y de un Gerente o Presidente.

 

(…)

 

“ARTÍCULO 90º.- Funciones de las juntas directivas de las empresas industriales y comerciales del Estado. Corresponde a las juntas directivas de
las empresas industriales y comerciales del Estado:

 

a. Formular la política general de la empresa, el plan de desarrollo administrativo y los planes y programas que, conforme a la Ley Orgánica de
Planeación y a la Ley Orgánica del Presupuesto deben proponerse para su incorporación a los planes sectoriales y, a través de éstos, al Plan
Nacional de Desarrollo;

 

b. Proponer al Gobierno Nacional las modificaciones de la estructura orgánica que consideren pertinentes y adoptar los estatutos internos de la
entidad y cualquier reforma que a ellos se introduzca;
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c. Aprobar el proyecto de presupuesto del respectivo organismo;

 

d. Controlar el funcionamiento general de la organización y verificar su conformidad con la política adoptada;

 

e. Las demás que les señalen la ley y los estatutos internos.”

 

 (Subrayado nuestro)

 

En los términos de la normativa transcrita, la Junta Directiva de las empresas industriales y comerciales del Estado, como órgano de Dirección y
Administración, tienen dentro de sus funciones la de adoptar los estatutos internos de la entidad y cualquier reforma que a ellos se introduzca,
mediante acto administrativo.

 

En  este  sentido  el  acto  administrativo  mediante  el  cual  se  establecen  o  modifican  los   estatutos  de  una  Empresa  Industrial  y  Comercial  del
Estado, deberá ser legalmente publicado en el órgano oficial correspondiente según lo determinen sus estatutos sociales.

 

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el  link  https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo,«Gestor  Normativo»,  donde  podrá  consultar  entre  otros  temas,  los
conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Atentamente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico
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